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IL ANTECEDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS ■

Como expuso en la denuncia la Presidencia de la Defensoria de! Consumidor, en ejercicio de lo

dispuesto en el artículo 58. letra f) de la Ley de Protección al Consumidor —-LPC—, el día 07/05/20225

se practicó inspección en el establecimiento denominado "Tienda Libre Mietrocentro", propiedad de

la proveedora denanciada y eon localización señalada en el acta de^ inspección incorporada al presente

expediente.

Gomo re.sultado de la diligencia realizada se levantó el acta eorrespondiente —fs. 3— en relación

a la pro.mQCÍDn comercial que se leía; -30%, -40%, -50%, MOMAlw0S keep gaing", ja cual

fue difundida por medio del cartel de publicidad colocado en el mencionado establecimiento. En dicha

promoción, se observé que no se determinó la vigencia de la misma. AI consultarle a la perso.na que-

atendió a ios delegados expuso que la promoción iniciaba el día 01/05/2022 y que desconocía ia fecha,

de finalización, y que dicha información se daba a conocer de manera verbal a ios consumidores, o

Así, la Presidencia aseveró que, en el caso que hoy se analiza, se constató que la vigencia de la

promoción no se encontraba en la publicidad utihz id i para dar a conocer la misma en lo^ medios

exigidos por ley. como anuncios publicitarios o a trat...- de anuncios lijados en el o los establecimientos

o etiquetas adheridas a los bienes, b n razcSn de las circunstancias anicriores, aseguro que la denunciada

vulneró el derecho a la inrornuicion de los consumidores, puesto que éstos no teman acceso cornpkto

y oportuno a elementos determinantes de !a oferta.

IIL INFRACCIÓN .ATR.IBUIDA \ ELEMENTOS DE LA INI-'R-ACCION.

.4. Val como consta la resolución de inicio (fs. 5-6), se adujo que í viste una contravención a lo

dispuesto en el artículo 4 letra c) de la LPC, el cual establece que es un derecho básico de bs;

consumidores recibir del pruveedi >r ¡a mformación completa, precisa, veraz, ciara y opciuna que

determine las característicos de los productos y servicios ¡a adquirir. Ádemás, a la letra a) del articulo

16 de la LPC, aL referirse a los requi.sltos de las promoeiones y ofertas,: estipula que, emre otros:

i aspectos, debe tener la posibilidad de comprensiótt directa.
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rambién, se afirma ima transgresión a lo regulado en el inciso primero del artícnio 27 de la LPC,

eo. lo concerniente a! derecho de Información: en gemral,. im características de hs bienes y servicios

puestos a díspúsición de los comídmidúres, deberán proporcionarse cún in fúrmúción en casteílaru), de
forma clara, veraz, completa y oportuna.

Además, en. cuanto a la información de las ptomociones^ el articiilo 30 de la LPC determina:

'^Cuando se tratare de promociones y ofertas especmles de bienes o servicios, los comerciantes estarán

obligados a informar al consumidor las condiciones, el precia total o ios elementos que lo hagan
determínable, la dimaeión de las mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante avisos o

carteles fifados en lugares visibles del estableeimiento o etiquetas adheridas a los bienes'\

En relación con lo antas apuntad.D, el artículo 43 letra n) de la L.PC determ.ma que el realizar

promociones u ofertas especiales de bienes y serYicios en contraYención a lo dispuesto, en dicha ley, es

una conducta calificada corno infracción grave, y de acuerdo con eí artículo 46 de la misma normativa

se sancionaría con multa hasta de doscientos salarios mínimos rn.eiisuaíes urbanos en la industria.

ÓR Con respecto a la meociooada infracción, este Tribiinal, en resolución pronunciada el día

05/07/2010, en el procedimiento clasificado bajo la referencia 271-2010^ ha atirrnado que: 'Xa

naturaleza y esencia de las ofertas y promociones es reportar una ventaja comparativa al consumidor,

su carácter: extraordmario es ¡o que permite que el comprador tenga un incentivo para llevar a cabo

la transacción'S

.En ese sentido, las promociones y ofertas especiales,que se transmiten, a través de cualquier medio

pu.blicítario, tienen la finalidad de presentar los bienes o. servicios eo. condiciones favorables para el

consumidor, induciéndolo a.tomar determinada decisión, con sentido de urgencia, bajo ..la perspectiva

de peTdbkum ventaja económica dcntio át un tiempo limitado.

De', lo anterior, se colige, que la L.PC busca regular que los proveedores consignen, en el medio

pubiici tario que se utilice para dar a conocer la promoción u oferta, unaíndicación ciara de la duración

o del tiempo en la que dicha promoción estará vigente; debiendo indicar, además, a qué prodMCtas o

servicios aplica la pramoción u oferta, la cantidad mínima de productos disponibles, si existen o no

restricciúnes, en qué consisten, y,on.: general, cualquier dato relévame previamente establecido, que

indique en que condiciones será cumplida, información gae es de súma importancia para ios

consumidores ai momerno de acceder a la promoción u qfértú. . '

Ln otros leiminos, la finalidad de la regulación en el tema en cuestión tiene por objeto el minimizar

la desigua.l.d.ád entre las, partes m:te.rvinientes en la relación de consumo -proveedor y consumidor- la

Qual puede dejar a este último en una situación asimétrica y cíe.desventaja al no ofrecerle la iulbrmación

necesaria para que pueda tomar una decisión infonnada, es decir, considerando todos lo^ clemenios

legalmciie establecidos. . . .
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Por otra parte, en reiación a la frase "restricciones aplican", este Tribunal Sanctoaador, en la

misma resolución final precitada, se refirió a ella en e! sentido de que la misma debe ser evaluada

considerando si: a) Con ello se han dejado por fuera condiciones esenciales de la contratación; y b)

Las limitantes uiteriomente aplicadas modifican en fonna sustancial la oferta principal anunciada en

el medio publicitario de manera que ya no refleje las condiciones reales de la promoción. Consecuencia

de lo anterior, las ¡nstituciones de autorregulacíÓTi publicitaria, y las tutelares de derechos del

consumidor sostienen que el anunciante tiene la obligación de incluir de forma inequívoca y perceptible

-en su mensaje publicitario- las limitaciones o condiciones esenciales d,e la oferta reaüízada, de manera

que no existan requisitos ulteriores .0.0 conoeid,os por los destinatarios y que limiten, modifiquen o

contradigan las afimiacio,nes del mensaje publicitario principal:

Así, cuando un proveedor emplea la frase "restricciones aplican", sin. proporciona,r un mecanismo

que permita a los con,su.midores eoiioeer y tener acceso a la información adicional esencial o relevante

para la contratación de los bienes o servicios ofertados ; o bien, el proveedor, habiendo establecido el

mecanismo anterior, incluye condiciones generales de contrataciÓTi que modifican, alteran,

desnaturalizan, limitan o crean cualquier clase de variación esencial eü. cuanto la oferta contenida en

el anuncio original, y si dicho el mecan,israo no puede calificarse de klóneo, o s:e establecen cualquier

otra clase de barreras de acceso, pone en evidente desventaja al consumidor que ha sid.o atraído a la:

contratación, basado en la pro.raoción ofrecida.

En. este punto, este Tribima! considera oportuno traer a cuenta la resolución de fecha 1.3-03-2019

con referencia 7-2010' de la Sala de lo Contencioso .Ad.miriistrativo en la qiie consideró: "El derecho

de eomimo parte de la necesidad de pr o teger a los consumidores de bido a la creciente vulnerabilidad
de éstos en las relaciones generadas en la economía de mercado contemporáma '.

En la misma sentencia se estableció que: "La LPC desarrólía un régimen especial de. protección

sobre la base de las asimetrías económicas e informativas existentes entre los proveedores de bienes

y servicios Jrente a los consumidores, estos últimos, enmarcadas en una natural y clara situación de]
desventaja con respecto a los primeros ". . ■ , ^ :

Es así que la referida Sala define a la asimetría i.nformativa como aquella caracierisiica inirinsecai j

</e cualquier tramaceión económica, en tamo que siempre en un inlercambio de bienes v servicios ;
habrá un actor mejor informado que otro. . 'I

Del mismo modo, en sentencia, definitiva del 8-07-2011 con reterencia 313-A-2004, emitida por! a j

Sala de lo Contencioso Administrativo (SCA) definió a la asimetría informativa como im demento ]

intrínseco de las relaciones contractuales entre productores o proveedores y consumidores, deh'rmma \

que en todo caso el consumidor está .sometido a una condición de vulnerabilidad que reham uC
diitonomiciy volunicid real para coníruiar, circunstancia que, en aejinfiiva, jusdj'ca la ¿¡¡''¡.nu ¡on dv

y'



un principio protectorio con el fin de restablecer el equilibrio contractual y asegurar el respeto de los

derechos del consumidor.

Iv, TONTÉSTACÍÓN Í)E LA PROVEKDOR/\ DENUNCIADA

Se siguió e] procedimiento consignado en el artículo 144-A de ta I.PC, así como en ios artíeuios

171, 172 y, 180 Código Procesal Civil y Mercantil --en. adelante CPCM- y 100 de la Ley de

Procedimientos Administrativos -en adelante LPA— respetando la garantía de audiencia y el derecho

de defensa de la denunciada, pues en resolució,n de. fs, 5-6 se le conGedió el plazo de cinco días hábiles

contados a partir del siguiente ai de la notificación de dicha resolución, para que incorporara por escrito

sus argumentos de defensa y presentara o propusiera la práctica de pruebas que estimara conveniente,

mediante notificación directa en la dirección de correo eleclTónico señalada en acta de inspección para

tal fin: efectuada en fecha 15/'I:0/2024 según el acta respectiva (fs. 7); sin

embargo, no hubo pronunciamiento de la proveedora denimciada xquien no compareció a ejercer su

derecho de defensa, pese habérsele otorgado la oporíniiidad procedimental para hacerlo.

V. HECHOS PROBADOSí'V.ALORACIÓN I>E PRUEBA

1. De eonfbrmidad con los attícuios 146 de la L.PC y 1 (Hi inc. 3" de la LPA, las pruebas oportunas,

pertinentes y condueentes aportadas en el procedimie.nto, serán valoradas c-onforme a las regías de ,la

sana critica; a excepción de la prueba documental, la cual se realizará conforme al valor tasado de la

misma en el derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en ia resolución final pronunciada en el proceso-

acumulado con .n.úmero de referenc-ia 23-200374I-2003/50-2003/17-2005/21-2005,- de feclia

18/12/2009, en lo que concierne al valor tasado de las pruebas mmciono: "Cuando la dtilizcición ' de

la máxima de experiencia viene predeterminada por ia norma procesalf baUamos del sistema de

vaioracián demtwinado prueba imada o tarifa legal; es decir, en la prueba tasada o tarifa legal, lo

que hace el legislador es proveer una de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio

del juez, como la premisa mayor del silogismo fundamental sobre cada medio-de prueba (...) el

íegisludim: señala una IM^^^ medios de prueba y a cada una le asigna un deíermmado y precm.)

valor probatorio -certeza objetiva-; es decir que, en este caso, amparado en la seguridad, jurídica, el

legislador determina previamente ia máxima de expériencía, aunque con distinta fuerza dependiendo

de la'prueba de qiie se traté'" (Im tes'dtíáéúS -%(}B.y>mplQs). ^ - /

Dicho esto, el art. 106' inc. 6® de la LPA dispone: ,".£oí' docum.entos formalizados por los

funcionarios a los- que se reconoce ¡a condición de autoridad y en los que; ob-servándósedos requLM'tos!

legales correspondientes se recójan los hechos constatados por aquellos, -harán prueba de estos salvo i

ique .se ücredite la contrario".- '' - / . ' ,|



Además, el artículo 341 del CPCM determina el valor probatorio de los instnimentos. así: ''Los

instrumentús púhlicm constimirán prueba fehácieníe de los hechos, actos o estado de cosas que

documenten; de la fecha y personas que intervienen en el mismo, así como deAfedatario o funcionario

que lo expide. Los instrumentm privados hacen prueba plena de su contenido y otorgantes, si no ha

Sido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no quedé demostrada tras ta

impugnactáñ, los ímtrumentos se valorarán conforme a las reglm de la sana eríiica" (los resaltados

son propios).

Finalmente, el artÍG-ulo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar lo estipulado en el derecho

común a! establecer: Las actas mediante las cuales los funcionarios de la Defemoría hagan constar

las actuaciones que realieen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente y sitfíciente su

inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán ¡os informes y otros docimientos que emitan

ios funcionarios y empíeqdos de la Defemoría, en el ejercicio de sus funciones,

2. Constan en el expediente administrativo ios siguientes medios de prueba;

a) Acta N°0000753—ís. 3 y 4— d.e :fecha 07/05/2022, por medio de la cual se establece que la

Deferisoría del Consumidor, en virtud de la inspección realizada en ei establecimiento propiedad de la

proveedora denunciada, constató que se hacía efectiva la promoción verificada sin indicación de la

vigencia de la misma promoción, las cuales consistían en OI '05/2022 sin fecha de finalización.

b) Impresión de fotografla de un cartel de publicidad, colocado en la parte lateral de dicho

estabiécimiento, en relación a la pronioción publicada por la pro\fed<Ta, vinculada con el acta de

' mspttcíón N°OO09733 de fecha 07/05/2022, la ciialse encuentra documentada a f. 4, con ia cual se

est iblece el medio de comunicación y el incianplimiento de los requisitos legales rainimíjs ci m que fue

dada a conocer a consumidores, ta promoción que se lee: "-20%. -40'\), -50'%. SE .ilvons

keepgoing". ,

Respecto a ia docuniencaciórí, se advierte que ia denunciada no pudo desvirtuar la veracidad de la

misma. Fn raz.on de lo anterior se concluye que los citados documentos, ai tener una conexión ],ogica

con los hechos alegados en la denuncia, raanlienen la certeza legal que o.stentan.

VI. ANALISIS DE LA CONFIGüRAOÓN DE LAlNmicC IÓ.N ,"
4, Ahora bien, este 1 ribunal estima conveniente realizar ciertas delimitaciones conceptuales en lo i

que al tema de premoción coEOÍerne, y cuáles son las circunstancias propias que configuran el |

cometimiento de la infracción establecida en el articulo 43 letra n) de la L.PC.

Sobre el mismo, es importan le señalar que, desde una perspectiva meramente jurídica,

.específicamente en lo que a derecho sancionaiorio se refiere, se abisrdaran la temática de promoción,

' Claro está, que dicho tópico puede ser abordado desde diversas áreas del conocimicnio: por lo que este



análisis no pretende ¡rimiscuirse en otro tipo de observaciones que no sean las estrictamente necesarias

para dotar de contenido jurídico a la regulación punitiva que efectúa la LPC.

En prinaer lugar, y desde una perspectiva tradicional deí marketing, hay 4 componentes en la

denominada mezcla deí marketing, a saber; a) producto, b) precio, c) promoción y d) disiribucion

. Ahora, dentro de la promoción se encuentra la publicidad y la promoción de ventas. (Keimeih F C lo%\.

2010)FEn ese sentido, los artículos 16, 30 y 43 letra n) de la LPC se encuentran viECuiados con el

último concepto mencionado -promoción de venías--.

La promoción de vewú» consiste en todos los incentivos ofrecidos a los clientes y miembros del

canal para estimular tas compras de productos, la cual adopta dos formas: ta proinoción para

consumidores y la promoción comercial. Para el caso que nos concierne, , la proinoción para

consumidores se refiere a los incentivos que se oflrecen directamente a los clientes existentes o a ios

posibles clientes d.e la empresa. La. promoción para consumidores está dirigida a aquellos que

realmente usan e! producto, es decir, ios usuarios fínales. Una de las metas principales de un programa

dé promociones dirigidas a los consumidores es persuadirlos de dar el ultimo paso y efectuar la compra.

(Kenneth E. Cíow, 2010).

Asimismo, es importante señalar las dos categorías más generales de promociones para

consumidores, a saber; a) las que se hacen para fortalecer la franquicia y b) las que se hacen para

generar ventas.

Para- el análisis que concierne a este procedimiento, las pronioeiones que se hacen para generar

ventas se centran en las ventas ínnaediátas, más que en el valor capital de marca o en la lealtad, por

medio de descuentos, cupones, reembolsos, devoluciones, pretníos y otros incentivos. (Kenneth El.

Clow,2010)é ' ■

'  " Por consiguiente, es desde esta perspectiva, promoción de venta, que deberán estudiarse ios

snpaestos que daii cabida a la accióii típica eoBsignada en el artículo 43 letra n) de-la LPC.

■  B. Delimitado concc pUi ümente. el ámbito de conocimiento -de la inlTacGión objeto de estudio,

correspvuide ahora referirse a algunos de los supuestos determinados en la ley que-dan origen a la

misma. ■ ■ ■ ■ ■

\ntes de todo, es importante hacer la siguiente acotación; én relación con las promociones y

otertas, ̂ le ■¿cuerdo a lá regulación contenida en la LPC, estas están'sujetas a dos principios; el de
veracidad y el de temporalidad. En ese orden de ideas-, se ha venido sosteniendo que para que-se tenga

pqr 'establecida la configuración de la infracción prevista en el articulo 43 letra n),' se debe tener Como
premisa que la naturaleza y esencia de las ofertas y promociones es reportar una ventaja comparativa

Kenmeth y Clotv, D. B. {2010), PuhiíciJatl promoción y mmmícacián mi&graí en marketing. México: Peaoon Edocadcm..



ai consumidor, y su carácter extraordinario es lo que permite que el comprador tenga u.n incentivo

para llevar a cabo la transaceióix. De esta manera, se ha entendido que no existe ninguna ventaja si

ios bienes son vendidos o los servicios prestados en las condiciones liabituaíes y, por ende, no se estaría

en presencia de una promoción y oferta.

Dicho lo anterior, los artículos 16 y 30 de la LPC, principalinente, determinan ios aspectos

obligatorios que ios próveédores deben intormar al niomenío de efectuar promociones y ofertas

especíales de bienes o servicios.

En ese sentido, el artículo-16 establece lo siguiente:

''\Requisitos de hs promociones y ofertas.

Art, 16.- Todo proveedor al establecer las cláusulas, condiciones o estiptdackmes de ¡as

promociones y ofertas de bienes o servicios, y las cláusulas no negociadas individualmente, relativas

a tales bienes o servicios, deberá cumplir los sigidentes requisitos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibüHádde comprensión directa;

b) Buena fe y Justo equiübrío entre, los derechos y obligaciones de las partes, lo que en todo

caso excluirá la utüización de ciáusulaf abusivas; y

c) No condicionar la promoción u oferta a la entrega o no del recibo, copia o documento que

acredite la operación.

En caso de duda sobre el sentido de la promoción u oferta, se entenderá a favor del

consumidor".

Por su parte, el artículo 30 estipula:

'''Información de promociones

Art. 30.- Cuando se tratare de promociones y ofertas especíales de bienes o servicios, los

comerciantes estarán obligados a informar al comumidor las condiciones, el precio total o los

elementos que lo hagan determimble, la duración de las mismas, por cucdqiiier medio de publiciciad

o medíante avisos o carteles Jijados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a los

bienes".

De manera generaL y sin que ello comprenda todos los supuestos que la ley y la casuística puedaia

arrojar, se proceden a explicar los que en la praxis suelen darse con frecuencia. Posteriormeníe (C), se

harán las comsidcraciones necesarias en ci caso concreto. ■

.1. En cuanto a las cotidiciones, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en et artículo 16 letra a) de" la

LPC, según el cuai: "Todo proveedor ai establecer las cláusulas, condiciones o esliptdaeiones de las

promociones y ofertas de bienes y servicios (...) debe cumplir los siguientes requisitos: a) Concreción.

: claridad V sencillez en la redacción, con posibilidad de comprensión directa



Como se raeocionó anteriormente, en cuanto a las condiciones aplicables a las promociones ii

ofertas especiales, es importante considerar lo sostenido por este rribnnal mediante la resoliiciuii de
las 08:41 horas del día 06/0.1/2009, en relación a la ntilización de la frase ̂ frestricciones aplica.if'; en la

que señaló puntualmente que ̂ 72,; dichafirise tiene comú susienio la imíabiiidad de dar a canmer
tales limitantes en el marco, de la brevedad propia de ios anuncios publicitarios. El problema de las

remisiones hacia fuentes informatívas distintas del anuncio examinado, mpiica cargas para e¿

consumidor al verse obligado a adoptar medios distintos a la puhlicidúd original para poder obíenef

¡?arte de la infbrmación relevante para la oferta; debiendo considerarse además ¡a /áctibihdad de
acceso a la misma por parte de los consumidores de acuerdo ai segmento de mercaitú ai c/nc j

pertenecen

Respecto de dich.a resolucióri, la SCA co:ri;fi.iio.ó la legalidad de la misma mediante resolución 2 /4-

2009 de fecha 14/11/20,12, en la que además sostuvo: que un anuncio publicitario debe poseer

la mformacíón necesaria para que los consumidores no tengan que recurrir a otra clase de medios

para complemeniar la información iniciaf por lo tanto al tener que reciirrir a esta acción significa

que se ha omitido ínfimrnar de tma manera clara y adecuada a lo ofertado por el proveedor, por los

argumentos expuestos es que esta Sala considera que la conducta por la actora es atentatoria ai

derecho de ser debidamente informada el consumidor

2,- E.n .relación al precio total o los elementos que lo hagan detenxiinable, conlleva a que debe estar

lo.siifícientemente clara la cantidad que el consumidor pagará por la prestación de un servicio o la

adquisición de un producto, máxime en aquellos casos en que se da la íacilídad.de pago a plazos, pero

donde únicamente se determinan las cuotas que se deberán caneelar, mas no se indica el tiempo ni el

valo.f total que los consumidores sufragarán. Lo anterior, supondría una desventaja intormativa para el

consumidor, lo que pudiera mcidir a la hora de tomar una decisión de consumo. Configurándose, en

seotido material, un incumplí.miento de^ la proveedora respecto a esta exigenoiar ;

.Ahora, en la práctica también se utiliza la modalidad de promoción y oferta estableciendo

porcentajes de descuantos, dicho elemento hace determinabíe el valor que el consumidor pagará por

un. bien o prestación de servicio; por consiguiente, no implicaría una i.nobservancia a este requisito,

r, J En lo que respecta-a .ía ¥igeneia,.e.sta.exigencia,es prácticamente.,!a,esencia de estas propuestas

de oonti pues significa que la proveedora ofrece una ventaja extraordmaria al corisunh.dor, la

:coa.Í podía ^e^ gozada en un periodo de tiempo específicatÉente fieteniiinado o ■que puede , ser
determinable. - ■ ' ' ri ■ ,

Ln c^c orderu en la practica, para estahíecer la \igencia de una promoción se han distinguido
básicameríte'dos formas sin perjuicio que puedarvvislumbrarse otros, es decir, no es uná lista.taxati va-;-
: a) plazo cieito-deterrrünad y b) cr^ndicionante-xietermina
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a) Se entiende a plazo cierto, cuando se estipula una fecha de inicio > de finalización. Ahora bien,

muchos proveedores suelen consignar sólo una fecha o referirse a im mes, día festivo, período

vacacional o celebración, entre otros; lo cual, devendría en un incumplimiento de este requisito. A.

manera de ejemplo, las expresiones como; "Válido hasta el 31 de agosto", "'Válido a partir del 1 de

septiembre", "Válido sólo este mes", "Válido sólo este día", no serían suficientes para tener por

cumplida dicha exígeocia, pues en la primera no se consigna la fecha de inicio; en la segunda, la de

finalización; y, en las últimas dos, no tienen ninguna fecha. Se hace énfasis, nuevamente, en que deben

tener fecha de inicio y fínalización para que sea conforme a la LPC.

b) Se entiende vigencia bajo condición, cuando la promoción subsiste mientras no se. dé un

supuesto de hecho específico -estipulada en ella- que le pone .fin a la misma. .Ejemplo de lo anterior

es la muy utilizada frase: "Hasta agotar existencias". No obstante, esta últiina debe ajustarse a los

.requisitos y principios establecidos en la LPC para poder considerarse válida.

Sin perjuicio de lo anterior, este Tribunal tiene a bien aludir a lo que se ha dicho en derecho

comparado. AI respecto, en la resolución de fecha 08/11/2022, en. el caso Identificado como N° 044-

2006/CCD del INDECOP.! (Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la

Propiedad. .Intelecmai), la Comisión indicó que si bi.en Ripley incluyo una duración para la promoción

anunciada ésta fue eondicionada al agotamiento de un.a cantidad de unidades disponibles que se

encontraba indetermínadá luego de un análisis integral y superfíciai del anuncio ctxestionado. En

consecuencia, se observó que,: .ante la percepción del consnra.ídor5 la falta de vigencia de la

promoción. anun.ciada «o se eneo.ntraba planteada y esto lo exige el prlncip.io de veraeidad, a

efectos de que los eonsusnidores pad.íeran acceder a información relevante y necesaria para

adoptar una decisión de consumo adeca;adaniei.rte meditada y, en consecuencia, satís.factoria a

sus intereses.

De ahí que, para estos casos, se vuelve necesario acompañar esta frase con otros elementos

informativos, más precisos que hagan previsible la vigencia de la promoción; y, sobre todo, que segn-

claros y concretos, con posibilidad de comprensión directa, tal como ,se colige de lo señalado en los

articulosló letra a) en relación al artículo 30, ambos de la LPC,

■ C Con base en los elenientos probatorios previarnente señalados y en virtud de la presuncién de■
certeza que goza el acta de,inspección de la Defensoría del Consumidor, así como de los documentos'
que forman parte de la misma, e.n el caso co.íic-.reto, la impresión de la .íotografía de un cartel de
publicidad colocado en la parte lateral de dicho establecimiento, de la promoción realizada por la-
proveedora denunciada, que .se .lee: ""20%, -30%, -40%, -50%, MOM Aíways keep goirtg", este
Tribunal establece que existe pFueba suficiente para detemiinar que, Calbert I..D.ternationaL S..A. de

1 C.V., incumplió 1.a obligación regulada en el artículo 30 de la LPC: 'T/umirio se tratare de promociones



V oferíih^ especiales de bienes o sefyiciOÁ. ¡os comerciantes estarán obligados a informar al

consumidor las condiciones, el precio total o los elementos que lo hagan determinable, la duración de

las mismas, por cualquier medio de publicidad a mediante avisos o carteles Jyados en lugares visibles

del establecimienio o etiquetas adheridas a los pot cuanto la proveedora realizo aoa

promocióri sin brindar ia ínfbniiación mínima requerida, es decir, iBCumplió la obligacióo establecida

en la referida, disposición legal al haber omitida eoBSigamr la vigeneia de la misma.

En coociusión, la referida omisión, pudo inducir a error a los coasumidores en cnanto a la toma de

sus. decisiones de eonsumo, particularmente, respecto a la expectativa del beneficio ofrecido por las

promociones.

Teniendo en cuenta lo expuesto anterionnente, sobre la base de los hechos probados con ios.

dociimentos agregados a fe, 3-4, se concluye qu.e la proveedora, efectivamente, realizó promoción u

oferta especial de bienes, en contravención a lo dispuesto en la ,L.PC, Lo anterior, confi.gura la conducta

ilícita estabiecida en el artículo 43 letra n) de la LPC,

■  Ik .Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es importante hacer referencia al tema d.e

culpabilidad, así:

El principio de culpabilidad está reconocido por e.!. artículo 12 Cn, que prescribe: «(tjoda persona

a quien se impute iin delito, se presumirá indcente .mientras no se pruebe'su cuípabilidad contorme a

la ley y en juicio público, e.ii el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa»,

disposición que es aplicable no solo en el ámbito pena!, sino ad.emás en el administratiyo sancionador

(sentencia, de inc, 3-92 Ac, 6-92 de la Sala de lo Constitucional, doce lio.ras del 17/.1.2/1992),

En esta sentido, ia Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad en materia

administrativa'sancionadora ha expresado que «[e]l principio de culpabilidad en esta materia supone

el destierro de las diversas fonmas de responsabilidad objetiva, y rescata la operatividad de dolo y .la

culpa corno form.as de respon..sabiiidad. De igual forma, reconoce !.a máxinia de una responsabilidad

personal por hechos propios., y de forma correlativa un deber procesal de la Administración de

evidenciar este aspecto subjetivo sin tener,que utilizar presunciones legis.lativas de. culpabilidad, es

decir,.que se veda posibilidad de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón de!

resultado producido» (sentencia de I.nc« 18- 2008 de .Sala de lo Co.nstitucional doce horas veinte

nrmutos del 2:9/04/2013)^^

■  ■ Cabe destacar que una de la sub-caíegorías o coroiários de! principio de culpabilidad, es la

responsabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la di^ctrina

administrativa saneionadora. Este- principio implica que la sanción ánicamente.puede recaer a viuicn

en tbrma dolosa o culposa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita; asi lo expone

Nieto ai referir que ..«[ejl grr\ imen que- ta sanción representa '$o.ló 'podrá recaer- sobre aquellas
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[personas] que han participado de forma dolosa o culposa en íos hechos constitutivos de infracción.

Por lo tanto, no es pasible exigir responsabilidad por la sola existeiicia de un vínGulo pérsonal con el

actor o la simple titularidad de ía cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción. La exigencia

de indlviduaiización de la sanción supone' un veto a la responsabilidad objetiva» [Nieto, Alejandro,

Derecho .Administrativo Sancionador, quinta edición totalmente refonnada, Madrid Editorial Tccnos.

p. 32:9,201 rj. En este orden, conforme al principio de culpabilidad solamente responde el administrado

por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva

0 basada en la sitnple relación causal independiente de la voluntad del autor, b.n congruencia con lo

expuesto, en el Derecho Administrativo Sancionador, debe respetarse el principio de culpabilidad, de

tal suerte que el elemento indispensable para sancionar un actuar, es la determinación de la

responsabilidad subjetiva. (Settíenela emitida en el proceso 90-2014 por la SCA, a las catorce horas

cincuenta y uno minutos del 24/10/2019),

E'ii relación con el tema de la responsabilidad subjeti va, de la proveedora denunciada, este Tribuna!

considera necesario analizar si la misma ha obrado dolo.sa o cuando menos culposamente: es decir, que j

la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudentiu o negligencia. Por tanto, la

1 existencia, de un, nexo de culpabilidad constituve una condición para la cunfiguracion de la conducta

sancionable. . ¡

Ahora bien, en el presento procedimiento no hay elementos suficientes como para determinar que j

tales omisiones hayan sido producidas de manera dolosa. No obstante, a partir de los hcchus probadusj

y las circunstancias en que se dieron ios mismos, ha quedado e.siablecido e! comclimienro de la

infracción de manera culposa por parte de la proveedora, pues ha existido un dcticit de nrcani/ación.

de modo que su conducta es reprochable cuando no se toman la.s medidas sufícieme.s para impedir que

se corneta íá infracción, Ktt otras palabras, la proveedora Caibert Irilcmational, S.A. de thV., no

acrcililü una corrcciu organi/aci/tn a efectos de impedir la com-urrencia de! ihcito.

Vli, PAR.-\\ÍETR(>S PAlLi LA l)F I'URTONACIÓN DE f, \ SANTlí A i

Lomo se expuso en los acápites precedentes, se estableeni !a comisión de la inmccn>n cr.nc

^ contenida en d artículo 43 letra n) de la 1 ,P(\ lo cual sc sanciona cim mulla hasta Je doscientos sdlarto-,

mínimos mensuales urbanos en ta intiu-slna (artículo 46 de ta i Pbl; por consiguienic. es facultad Je)

estv. 1 nbutul determinar la sanción > cuantificar la mulla que corresponda, a la luz de los parámetros ̂

:! vAahkeidos u) la LPt", su reclámenlo y la jurisprudencia aplicable, j

Así, el artículo 44 de la I PL establece los criterios para la deienrunacion Je la multa. Mendo esto^

tamaño de la cmpres<i, el impacto en los derechos del consumidor, lanaturalc/a del pcrjuiciií causado

o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio Je kis cunsumidores, el grado de
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intencionalidad del infractor, el grado de participación en la acción uomisión, cobro indebido realizado

y ias circunstancias en que esta se cometa, según sea el caso.

A contiBuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable ai presetite caso;

a, Tai-ftaño de ¿a empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en

su artículo 3 defme a las micro y pequeñas empresas de la siguiente manera: "Microempresa: Persona

naiurai o jurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a iravés de una unidad económica

con un nivel de venias brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta

10 trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de

la economía, a través de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482

y hasta 4,817 salarios mínimos memuales de mayor cuantía y con un máximo de 50 trabajadores".

A partir del análisis de los documentos que coHxStan en el expediente administrativo, no es posible

encajar a la proveedora Calbert Intemational, S..A, de C.V., en ninguna de las categorías antes citadas,

por no contar este Tribimal con la document:ació.n financiera requerida para etecaiar dicho cálculo,

pese a haberse solicitado con anterioridad según consta en la resolución de iiiicio del procedimiento

saocionatorio de mérito (fs. 5-6). Eis decir, en el presente ptr^ccdimiento administrativo sancionador la

proveedora infractora ha mostrado una conducta proce.sal que e\ iJcacia el iccumpiiniiento de su deber

a prestar'la colaboraeión que le es requerida, para el buen desarrollo de ios procedim.ieritos (art. 17

número 5 de la LPA), por haber omitido presentar fia información solicitada por esta autoridad

saiicionadora, a efectos de establecer la Gapacidad económica que tiene para asumir la multa.

Consecuentemente, este Tribunal se ve impedido de c lasificar a la proveedora de conformidad a

los parámetros del articulo 3 de la Ley MYPE. Pese a lo antes indicado, con el objeto de cumplir su

obligación de resolver, de conformidad a los principios que rigen el íií.s pumendi, se consultó el listado

de medíanos contribuyentes pubiicado por la DireGción General de Impuestos .Internos del Ministerio

de Hacienda, en el que aparece la proveedora denunciada ■--vigente desde el ()6/06/2ü'2l , y este
Tribunal concluye que la proveedora cuenta con ingresos que la catalogan corno mediana empresa; en
consfecueneia y, para los efectos de la cuantificación de la multa, la denunciada sera considerada como
tal; guardando el equilibrio entre la finalidad disuasoria de la sanción pecuniaria y el principio de
pioporuionalidad de dicha medida. ' ■

b, ' Grado de imeneiotialidad Je la in/racíora.

Este Tribunal considera este elemento en el se.atido de anaTizar sí el sujeto'fia obrado dolosa-o

cuando menos culposamente: es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a
imprudencia o negligencia del sujeto. Por tamo, la exi.stencia de un nexo de culpabilidad con.stiiiue
una ciindicion para la configuración de la conducta sancionabie. : , ■ , , . ■
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Así, en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, conforme a

lo dispuesto en el artículo 40 ¡nciso segundo de la LPC, que las irtfracciones administrativas son

sancionables aun a título de simple negligencia o descuido. En ese: orden, del análisis de los hechos y

documentación agregada ai expediente, este Tribunal detemiinó una actuación por parte de

la proveedora, pues como propietari.a de! establecimiento, es la principal responsable de adoptar las

medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento .a las obligacioties que impone la ley de la iiiateria,

como es la de realizar promociones y ofertas qtie cumplan, con ios parimetros legalmente establecidos,

esto es, que especifiquen ia vigencia de las mismas.

c. Gmda de participación en la accién u úmmón.

A partir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en ia comisión de la infracción por parte de la proveedora, es directa e individual, pues

se acreditó que en el establecimiento de su propiedad -— Tienda Libre Melrocentro—- se cometió ia

acción proh:ibida en el art.ículo 4,3 letra n) en relación con el artículo 3(1, ambos de la LPC, consistente

en realizar promoeiones sin determinar la vigencia de la misma, circunstancia que pudo haber inducido

a en'or a los consumid,o:res al momento de requerirla.

d. Impacto en los derechos del consumidor y naturaleza del perjuicio ocasmnado,

,El papel del cGiisumidor es esencial para el d.esarroilo d,e una economía social de mercado. En

e:fecto, la competencia no es otra cosa que la pugna entre competidores por captar la pre:ferencia de!

mayor número de consumidores; razón por la cual, :l,a decisióa libre del consumidor va a ser

detenninante en el resultado final de esta lucha. No es posible imaginar un, sistema económico de este

tipo sin entender que su figura central es el consumidor.

■  Esta función que cumple el consumidor dentro de! mercado, por un lado exige al .Estado que,

gnediante .un rol promotor, genere las condiciones para que los proveedores brinden ai consumidor

información veraz acerca de los productos y servicios que i.Trecen en el mercado. Por otro lado, ios

consumidores, conscientes del papel que cumplen en la economía y de la tTascend,encia del mis,mo para

el correcto funcionamiento del proceso competitivo, deben tener un, comportamiento a,ctivo,

requiriendo de los proveedores mayor y meípr i,nformación, a :fm de que éstos mejoren ia calidad de

sa$ productos y/o servicios y, en consecueneia, contribuyan al desarrollo de los mercados y a ,la

Gonsolídación del sistema económico.

1 a Obligación de brindar infonnación veraz se sustenta en el hecho de que ¿^ta repercute c,n una

mayor transparencia en el mercado, lo que a su vez facilita al can.sumidor la adopción de dccsMoitvS

de consumo adecuadas a sus intereses, generando de este modo una mayor competencia entre

agentes económicos.

■A
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Por otra paite, en el mercado, los agentes económicos cuentan con una herramienta principal a

través de la cual informan, a los con.sumidDFes sobre la axistencia de sus bienes y/o sus servicios, ,E.lla

es ía actividad publicitaria^, la misma que oo,asiste en dar a conocer sus ofertas y persuadir a los

consumidores para que contraten las ni!sro.as. Sin. peijuício de lo a.n:tarior, la actividad publicitaria

igualmente resulta ser una herramienta para reducir la asimetría informativa existente entre los

consumidores y los proveedores de bienes y/o servicios, dado que procura que ios destinatarios de la

■publicidad tomen sus decisiones de consum.o basados en la satisfacción de sus necesidades y/o el ajuste
a sus intereses.

De este modo, a través de la publicidad co.mercíal se informa al público e.n. general, de la existencia
de un determinado producto o servicio, lo que ayuda a reducir los costos de tránsaccion de acceder a
información en que. deben incurrir los consumidores para adquirir y contratar bienes y servicios. Lé
publicidad eomerctal conlleva u.na finalidad persuasiva que es la de atraer ciientela mediante la
presentación de las característieas fevorables y ventajas de los productos o servicios ofrecidos o la
exaltación de sentimientos en el consumidor que puedan ser vinculados con aquello que se ofrece:.
Finalinente, a! ser. la publicidad comardai parte integrante de la actividad empresarial, es un
mecanismo típico de competencia, pues constituye una de las herramientas que disponen los oferentes
para desviar la clientela hacia sus prodiictos o servicios, y así incrementar su pariicipación y poder en
el mercado y, co.nsecua.ntem.en.te, sus ganancias, :De acuerdo' a lo anterior, la publicidad comercial
resulta, ser un elemento esencia! para que el sistema económico funcione ad.eciiada.meete, .Es por e.l.lo
.qu.e las afirmaciones que se consignen, en cada uno de los elementos publicitarios necesitan ser. veraces.

.En el caso concreto, es pertinente señalar, que .la confíguración de la infraeción. administrativa
relativa a realizar-promociones u. ofertas especiales de bienes y servicios, en contravención a lo
dispuesto en l..a .LPC —artículo 43 letra.n) de la LPC- - transgrede el detecho de los Gonsiimidores a
recibir de ta proveedora, la información completa, precisa, veraz, clara, y oportuna que determine las
características de los productos y servicios a adquirir, y si bien no. se ha probado la configuración de
un daño concreto a una persona en partícuíar, este Tribunal reafírma que la acción que define la
infracción consiste en realizar promociones u ofertas especiales sin la información mínima legalmente
establecida en relación, con el producto o .servicio que se intentaba vender y esto es capaz de ocasionar

;  \m perjuicio en el colectivo de co.nsum,i:doí:es a quienes iba dirígidala promoción examinada.

: . I.,.a infracción administmtiya atribuida a la: parte actora es la realización.de promoeiones ir.ofeitas

especiales en contravención a lo dispuesto en la.LPC. Ta! corno, se señaló'vnpra, a partir del. artículo
"V) de u I P( la pnnecdora csia obligada a inlórmar al cousumidur las condiciones, el precio UHal o

k)^ elementos que lo hagan Jeicrminablc. la duración de las mismas, por cualquier medio de pubhcidaü
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0 mediante avisos o carteles lijados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a ios

bienes.

Conforme con la: delirn:ítaGi6.n típica realizada, la imposición de la multa: respectiva obedece a la

constatación de la falta de la infonmactón .mínioia requerida por la ley para la realización de la

promoción u oferta especial, es decir, basta con a.dve:ríit que se inciimple alguna de las condiciones

esenciales exj:g.idas: por el art. 30 LPC.

,En eonsecuencia, resulta iodiferente comprobar si se ha causado un periuicio concreto a la esfera

jurídica de los destmatarios de la pronioeíón, ya que el solo hecho de constatar la falta de información

completa y veraz sobre la pro.moción causa un peguicio potencial capaz a inducir a error o confusión

sobre el contenido de la protnoción ofrecida al publico.

Eln este punto, debe recordarse que la SCA, en su jurisprudencia, lia a,firmado que el legislador,

atendiendo al, bien jurídico a proteger, puede clasificar las conductas en !n:Eraccio,nes de lesión e

in:&accioites de peligro (concreto y abstracto). La ubieación, de la infracción en cada clasificación

depende.rá de la descripcÍDn típica que haga el legisíador.

Así las inftaccienes de lesión exigen demostrar la lesión efecuva al bien jurídico luíclado; Lts de

1 peligro concteio con.stituyen ,<upuestos en lo.s cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una

I persona en especifica, en !a.s de peligro abstracto el legi.slador, atendiendo a la esptriencui. advierte

i una peligrosidad general de la acción típica para irn d,eterminadG bien jurídico, a partir de una

valoración prohabilistica. por lo que con la lipitícacion se dispone adelantar la barrera de protección

1 sancionando el accionar, sin e.sperar la realización de un peligro coticreto de una persona determinada

0 de la lesión efectiva,

,En congruencia con ello, se advierte que la infracción adroinistrativa relativa a realizar

proniocioncs u ofertas especiales en contravención a los dispuesto en la I,IH~ -articulo 41 lena n) de

la L.PC- pone en peligro, de fonna abstracta, los bienes jurídicos de los consumidores, sm uue sea

¡ necesaria una afectación concreta; este criterio .se sustenta en la naiurale/a asimétrica Je! ucrecho de

' consurrtD y, precisamente, en la asimetría informativa que los consumidores padecen i Sentencia

emitida el 08/01/2016, emitida en el proceso contencioso administrativo de referencia 3-l-l-2i4¡0í

;  En este orden de ideas, y tomando en cuenta la jurisprudencia antes referida, se puede atinnar que

•i para imponer la sanción respectiva en el presente caso y. además, para graduar la misma ta) no es
; necesario comprobar ni justificar una aieclación concreta y materia] cti la esfera de los coitsiimidurcs,

j derivada de la realización de la promoción u oferta especial; ib) ni que existan denuncia.s de personas

; que hubiesen contratado leis bienes o servicios otertados por medio de la promocion. Asi. id mírncv.on

; adminiáiraih'ii sancionada par el [rihimal Sancionados ca una infracción de peligro ahssr.uio' bashj

1 constatar ¡a mx,m reaitzación Je la pronioaon sin cumplir lon las condiciones mínimas oijucruias
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legalmente para ginerar e! ne^go de que los Cf)nsumidore'^ ennsideren que se esta oíreLiendt> uu

proádcto o servicio con caracíerísiicas ventajas o beneficios que en realidad no posee, durante un

período que no cúrrespúnde y quitándoles la púsibílídad de determinar el precio de lo ofrecuii k |

ímpacio o afectación abstracta de los derechos del consumidor que implica ¡apuesta en peligro de b ks
bienes Jurídicos protegidos por la LFC- i

En ese orden, es pertinente sefiaiat que la iiifracckSn adniirnstralix^a relativa a realizar.promociones [

y ofertas especiales de bienes y servicios en contravenciun a lo dispuesto en la LPC, en relación a

cumplir con los .requisitos establecidos en el art..ículo 30 de la .L.PC, aun cua.ndo no se materi.a.i.ice algún

tipo d.e perjuicio a los consiimidores, se configura, con la sola inobservancia de la norma i:m.perativa de

consomo al acreditarse la omisión de los criterios legal.meiite establecidos en la promoción de venta

sometida a estudio.

,En el presente caso, este Tribunal estiora que la feita de la inrormación en reiacíon coa la vigeooia

de la promoción, analizada, es capaz de generar error en los consurnidores por haberse constatado la

omisión del contenido mínimo mievante para acceder a la m.is,ma,

rr Cúbm indebido reaiizodo^ im circumimcms en que esta se comeíe y el beneficio que obtiene

el infracíúñ-

Este:parámetro será considerado según lo establece la Sala de Gonstitiicional en la scrncnLia de

inconstitucionalidad de re£ 109-2013 de fecha 14/01/2016. en la que se.n.al.a que uno de los ñiclores de

dosimetría punitiva es: ; el beneficio que, si acascr obtiene el infracior con el hecho Gonforme

a ello, deberíamos tener en cuenta el volumen de ingresos de la infractora por la comercial i/ación de

los productos prora.ocion.ados, esto constituiría e! beneficio ilícito obtenido por la infractora..

Así, para el caso que nos ocupa, no se cuenta con la infcmiacióii objetiva de los volúmenes de

venta de productos respecto de dicha promoción y aun teniendo dicha in:fbrm.acíó;o., esta no serta

necesariamente consecuencia directa de la conducta infractora, pues existirían oíros factores como la

acción de sus promotores o la combin.ación de precio y calidad ofecidos por la míractora que podieran

inte.rven..ir. Por tanto, una oomprobación exacta de los beneficios derivados de la. infracción cometida

por la proveedora Calbert ínternational S.A. de CAA, no podría definirse objetiva e indubitablemente

en términos de los ingresos derivados de las ventas por la promoción anunciada.. ^

bn Mima, dadi^ que no se ha podido determinar a cuánto ascienden las ganaiiciasdirectas obtenidas

por la proveedora como consecuencia déla impiementaciáno reali/acióii de la pmrriocíón que ha dado

lugar a la configuración de la inlTacción» este I ribunal procederá a imponer una multa partiendo del

supuesto que !aa promoclone^ se diseñan > efectúan con el objeto de generar ganancias (promocion de

ventas, en. térmi.nos precisos, tal como se desarrolló en el romano. ̂  letra-.S), es decir, es un hecho

noiorio que a las empresas las define a! ánimo de lucro y que las promociones buscan generar
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ganancias, por lo cual se tendrá por acreditado el extremo relativo a que la proveedora elecii\amerite

obtuvo un beneficio con la promoción examinada, aspecto que será tomado en consideración para la

determimcién de la sanción.

f. FinaiMad inmediata o mediata perseguida con ia imposición de ía sancién.

Mediante la multa impuesta, este órgano pretende disuadir a la infractora Calbert IntemationaL

S.A. de C.V"., quien, ha: cometido la infracción descrita en el art.íeulo 43 letra n) de ía LPC, con el fui

de evitar futuras conductas ptohibidas en detrimento de los consumidores y que adopte las medidas

necesarias a efecto de dar "miento a :las obligaeio:nes que le iíii,po.n.6 la .LPC.

Además, es menester sen ilar que este Tribunal, can la imposición de la sanción —multa— busca

prcsenir íuturos incumplimientos a la LPC como el que nos ocupa, máxime ciiando toda proveedora

de bienes y servicios se encuentra en la obligación de .realizar promociones u. ofertas especiale.s de

conformidad con !q dispuesto en la L-PC, es decir, la multa a inipomer busca potenciar el cumplimiento

i de las obligaciones de información que tiene toda proveedora, las cuales implican la realización de las

promociones co.n las que pretende incrementar sus-ventas bajo los parámetros legales es.decir, con el

fin de salvaguardar el interés general de los consumidore.s.

En tal sentido, habiéndose verificado que la ínlfactora es una persona jurídica que ha sido

catalogada como mediana empresa según, en el análisis realizado en el romano VII literai a. de esta

resolución, que pretendía obtener ganancias a partir de la realización de una p.romoción que no cumplía

los .parámetros legalmente establecidos, pero co.nside:rando la iDiposibilidad para establecer a cuánto

ascienden las utilidades generadas como consecuencia dirccia del aliiciidn incumplimiento. \ en vista

que para la configuración de la intracción no se requiere la comprobación de un daflo o afectación

concreta en un particular, sino que ba.sta con ia sola constatación de! incumplimiento de la relacionada

■-'blígacion legal, rcuitia ni/smahle la imposición de una sanción proporciona! a la --ola verificación de
aludido quebrantamiento.

■v¡Íl""""¥eIERi\!LNACION Í>K I.A INFR-lf^CICdN Y CüAÑTÍFK^lÓN
.Vil LI A

Este Tribunal, en uso de ia sana crítica -artículo I4t» inc. 4" de la LPC - v habiendo Cimsidcrado

los elementos de! articulo 49 Je la i,PC, procederá a rcali/ar el calculo de la multa a imponer t la

infractora Calbert Iniemational, S.A. de C.V., pues se lia dctemiinatlo que ésta brindaba a l>>s

cunsuinidores una información incompleta que no se ajustaba a los purametms legalmente
establecidos, pues omitía indicar a los consumidores la vigencia de la referida prumucmn

Im tal sentido, habiendo concluido que la infracción cometida es una Iniracción grave, la cual es

sancionablc con tnulia de 200 .salarios mínimos urbanos del sector industria, conforme al articulo 46

i de la LPC: que la proveedora es una persona Jurídica cuya capacidad económica, para efectos Je
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procedimiento es la de una mediana empresa: que en razón del grado de intencionalidad de la conducta

cometida por ia proveedora, no se acreditó el dolo sino negligeMcia; que ésta incumpiió con la

obligación de realizar una promoción con los requisitos mínimos establecidos por le}'; y que para la

confíguración de la infraccicSn no se requiere la eonaprobación de im daño o afecteción concreta en un

particular, sino que basta con la eonstatación del incumplimiento de la relacionada obligación legal:

resulta razonabíe la imposición de una sanción proporcioiiai a la sola verificación del aludido

quebrantamiento.

En línea con lo expuesto, es necesario señalar, que e! pniKipio ie i'azonabilidad establece que las

decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los limites Jt sus facultades y manteniendo la

proporción entre los medios a emplear y los fines públicos tiuc debe tutelar. En consecucnciá ■"ste
Tribimal considera que en el presente procedimiento administi nno Nincionador resulta ptaincjiic ni ir
ima multa cuya cuantía resulta idónea, necesaria y proporeíonal para la consecución de los fines
constitucionalmente legítimos —efecto disuasorio—, prevmiendo así, situaciones en donde la
comisién de la conducta prohibida por parte del sujeto infractor resulte más beneficiosa que el
ciKBplimiento de la norma misma, lo cual a su vez podría llevar a incumplir la finalidad de tutela de
los derechos de información y económicos de los consumidores.

Por lanío, a la proveedora Calbert International. S..A. de C.V.. se le impone una multa de Si is
MIL SflHCIEXi'OS CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON CINCl.iCNTA CENTAVOS SN

DÓLAR DE LOS ESTADOS LINIDOS DE AMÉRICA ($6.752.50), equivalentes a 18 meses con
quince días de salario mínimo urbano en la indu.stria, por la comisión de la infracción regulada en el
art-íeulo 43 letra n) de la LPC por realizar promociones.u ofertas especíale.? de bienes en contravención
a lá ley, eii el establecimiento "Tienda Libre Metrocenírú", .según se ha establecido en el presente
procédimiento administrativo. '

I.,a multa total impuesta representa e l 9,25% dentro de.l margen máximo estipulado por ley .como
consecuencia de la comisión de tal inlfacción -fro-scientos salarios mínimos mensuales urbanos en la

iEdu^tr^a sUndo a juicio de este Tribunal, proporcio,o.al a la gravedad que comportan los heciio.s
demintlados según la.s circunsiancia.s objetivas y subjetivas prev ¡ámente analizadas.

^  1X7 DECISIÓN
Por lanto.'sobre iabase délo.anteriormente expuesto v cotí fnmidmento en fas artículos 11,14, 101

inciso 2'' de la Constitución de la República; artículos 4 Iclra ci. Ib letra a). 2^ inciso. 1°, 30, 40 inciso
2T43 letra n),.46, 49, 83 letra b), 1.44 y higuicntes de la LPC; artículos, lOo inciso 3^1.12, 139 y 154

de !a [,P,-\; v 6.1 del Reglamento de la LPC, este Tribuna! .RESUELVE:

a) Sanciónese a la proveedora Calbert ínternalional, S..-\ «Je C V . c>>n la cantidad de SEIS MIL

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA C ENTAVOS DE
i ... i ■ '

7'' '.' .77^' y -77 ■ y. • . . . . . . ; ig . . ■ ." . ' , . . . ■ ■ ■ V •



DOLAR Dh LOS EST ADOS iJNIDOS DE AMÉRICA {$^^"^52.50), eqidvaienies a 18

meses can quince días de salario mínimo urbano en la mátísíría^- D.E. 1.0 del 07/07/2021,

publicado en al D;0, .N^ 1.29 Idilio 432 en .concepto de rnuita por la comisióo de 1.a

itiiraccióíi te.gii!.ada en al artíeiilo 43 letra n) de l;a L..PC, por taal.Í2íar una promoción en el

establecimiento ̂ ^Timda Libre Metrocentrú la cual no se ajustaba a los criterios iegaímente

establecidos, conforma al análisis expuesto en los romanos VI y V.13 de fa presá.nte resoiucióo

y con fundamento en las disposiciones legales precitadas.

La. multa anterior debe .hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Haeieoda, áeii.tro d.e. los die^ días .liábítes signieiitas al de ta n0ti,fi€acíói:i de esta resolución,

debiendo comprobar a este l.i:ibuna.l su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso contrario,

.la Sec;retaría de este .Iribunal certificará la presente resolncióii para, ser reniitida a la

Fiscalía General de la República para sn ejecución forzosa.

b) Hágase del conoeímienm de los míervímentes, en cuniplimieiito a! artículo 104 de la LP.A.., que

la presente resolución al ser emitida en. un orocediniiento"simplifícado.s no admite recurso de

reci-nsídcración, de.conformidad con.lo expuesio en c! artículo i5S N ' 5 de la LPA.

c) Ordene se a la Secretaría de este Tnminai rcaUzar las noutlcaciunes en los medios

eLiironicoN. u en deicclt? los medios ̂ Aicos que se cncucnlrvr. %cñaLKÍos en ei expediente

adin.riiistrai!V0.

d) Nal i fique se, .

n  I
l ^

r;. •. , ,
lose Leoisick ( astro Pablo Jose^i^á)-a Melcnde/ Juan thinos Ranrrc/ ihcrn<egos ...

Presidente Primer\ocal SeauiiJo\ov.a!

PRtKMNCIADA POR LOS ,>flíFMBRC)S DEI 'rRlBi:NAl S\A<1(>Na1)OR BF LA
DEFESSOWA DELCOSSl WDORQl F LA Sl^CRIBFX. j "

Secretaria
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